
CGIEEG/022/2017 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el veinticuatro de mayo de dos mil 
diecisiete, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
emitió el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se aprueba la terna que será presentada al Congreso 
del Estado de Guanajuato para la designación de la o el titular del Órgano 
Interno de Control del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
 

RESULTANDO: 

 
Reforma constitucional en materia electoral 

PRIMERO. Que mediante decreto número 176 de la Sexagésima Segunda 
Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, tercera parte, del 
veintisiete de junio de dos mil catorce, se reformaron, adicionaron y derogaron 
diversos artículos de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato. 

 
Reforma legal en materia electoral 

SEGUNDO. Que mediante decreto número 180 de la Sexagésima Segunda 
Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, cuarta parte, del 
veintisiete de junio de dos mil catorce, se expidió la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato que contempla a este 
Instituto como autoridad en materia electoral, incluyendo en su conformación al área 
de contraloría, para observar el debido ejercicio y control de los recursos públicos 
con que cuenta.  

 
Designación de la titular de la Contraloría del IEEG 

TERCERO. Que en la sesión extraordinaria del veintisiete de febrero de dos 
mil quince, mediante acuerdo número CGIEEG/020/2015, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 42, séptima parte, de fecha 
trece de marzo de dos mil quince, el Consejo General designó a la ciudadana Ileana 
Catalina Arriola Sánchez como Contralora del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, por el periodo del veintisiete de febrero de dos mil quince al veintisiete 
de febrero de dos mil diecinueve. 

 
Reforma a diversas leyes locales  

CUARTO. Que mediante el decreto número 166 de la Sexagésima Tercera 
Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 207, séptima parte, de fecha 
veintisiete de diciembre de dos mil dieciséis, se reformaron, adicionaron y derogaron 
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diversas disposiciones de distintas leyes estatales1, entre ellas, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, con 
repercusión en la forma de designación del titular del órgano interno de control. 
 

Abrogación de las Disposiciones aplicables a la  
Contraloría del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 

QUINTO. Que en la sesión ordinaria del veintisiete de marzo de dos mil 

diecisiete, mediante el acuerdo número CGIEEG/012/2017, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 64, segunda 
parte, del veintiuno de abril de dos mil diecisiete, el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato abrogó las Disposiciones aplicables a la 
Contraloría del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
 

Convocatoria para el proceso de elección de la terna 

SEXTO. Que en la sesión extraordinaria del dos de mayo de dos mil 
diecisiete, el Consejo General aprobó la convocatoria para el proceso de elección 
de la terna para la designación de la o el titular del Órgano Interno de Control del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y de los formatos respectivos. 
 

CONSIDERANDO: 

 
Personalidad y principios que rigen al Instituto 

PRIMERO. Que el artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece 
que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución 
Federal, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, se señala que será 
profesional en su desempeño y se regirá por los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

 
Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es 

autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la Constitución 
Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 
Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Guanajuato. 

 
Órgano de dirección del IEEG 

SEGUNDO. Que el artículo 81 de la ley electoral local, señala que el Consejo 

General es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, al que corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales de carácter estatal. 

                                                        
1 A saber: la Ley para la Protección de los Derechos Humanos en el Estado de Guanajuato, la Ley 
Orgánica de la Universidad de Guanajuato, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Guanajuato y la Ley de Extinción de Dominio del Estado de Guanajuato. 
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Integración del Consejo General 

TERCERO. Que el artículo 82, párrafo primero, del citado ordenamiento, 
indica que el Consejo General estará integrado por un consejero presidente y seis 
consejeros electorales, con derecho a voz y voto; el secretario ejecutivo y 
representantes de los partidos políticos con registro nacional y estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones solo con derecho a voz. 
 

Facultad normativa del Instituto 

CUARTO. Que de conformidad con el artículo 92, fracción II, de la legislación 

electoral local, es atribución del Consejo General dictar normas y previsiones 
destinadas a hacer efectivas las disposiciones de dicha legislación. 

 
Reforma legal contenida en el decreto número 166 

QUINTO. Que la Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del Estado 

de Guanajuato, reformó, adicionó y derogó diversas disposiciones de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, y otros 
ordenamientos estatales, para armonizar la legislación del estado de Guanajuato 
acorde al contenido del Sistema Nacional Anticorrupción en aras de maximizar la 
transparencia, generar contrapesos independientes y fortalecer herramientas para 
la supervisión del ejercicio de los recursos públicos. 

 
A su vez, en el artículo transitorio tercero del decreto número 166, se 

establece que los organismos autónomos constitucionalmente reconocidos, 
remitirán en un plazo de sesenta días, posteriores al plazo establecido en el artículo 
transitorio segundo de este decreto, la terna al Congreso del Estado, para la 
designación del titular del órgano interno de control. 

 
Asimismo, el artículo transitorio quinto de decreto antes señalado dispone 

que los contralores que hayan sido nombrados con antelación a la entrada en vigor 
del decreto en comento, continuarán como titulares de los órganos internos de 
control hasta en tanto el Congreso del Estado realice las nuevas designaciones, 
atendiendo al procedimiento establecido en la Ley, sin perjuicio de que puedan ser 
propuestos, atendiendo a los requisitos y principios de certeza, imparcialidad y 
legalidad. 

 
Fundamento legal del OIC 

SEXTO. Que el párrafo primero del artículo 448 de la ley electoral local, 

establece que el Instituto Electoral contará con un Órgano Interno de Control con 
autonomía técnica y de gestión que tendrá a su cargo la fiscalización de los ingresos 
y egresos del Instituto. 
 

Elección de una terna 

SÉPTIMO. Que el párrafo segundo del artículo 448 Bis de la ley antes 

señalada, dispone que la designación de los titulares de los órganos internos de 
control se hará mediante la elección de una terna que derivará de consulta pública 
realizada por el Consejo General tratándose del Instituto Estatal y del Pleno 
tratándose del Tribunal Estatal Electoral cuyas bases serán publicadas en el 



 4 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado, además de la amplia difusión en el portal 
de internet del Instituto y del Tribunal, respectivamente, y periódicos de mayor 
circulación. Lo anterior apegándose a los principios de equidad, oportunidad, 
transparencia, imparcialidad y honradez. 

 
Requisitos de la convocatoria 

OCTAVO. Que con fundamento en el artículo 449 de la ley electoral local, en 

la base primera de la convocatoria, a que se refiere el resultando sexto del presente 
acuerdo, se estableció que las y los ciudadanos que participan en el proceso de 
selección de la terna deben cumplir con los requisitos siguientes: 
 

I. Ser ciudadano mexicano, con pleno goce de sus derechos civiles y 
políticos y contar con residencia en el estado no menor de tres años 
anteriores a la fecha de designación;  

 
II. Tener cuando menos treinta años cumplidos al día del nombramiento;  

 
III. Tener, al día de su nombramiento, título profesional en las áreas 

económicas, contables, jurídicas o administrativas, expedido por 
autoridad o institución legalmente facultada para ello, y con la 
antigüedad mínima en su ejercicio de cinco años;  

 
IV. Contar con experiencia profesional de cuando menos dos años en el 

control, manejo y fiscalización de recursos; 
 

V. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito 
intencional que amerite pena privativa de la libertad de más de un año; 
pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza, 
enriquecimiento ilícito o cometido contra la administración pública, 
quedará inhabilitado para el cargo, cualquiera que haya sido la pena, 
y 

 
VI. No ser o haber sido dirigente de partido político o asociación política a 

nivel nacional, estatal o municipal o candidato a puesto de elección 
popular, ni haber desempeñado cargo alguno de elección popular, ni 
ministro de ningún culto religioso, en los cinco años anteriores a su 
designación. 
 

Asimismo, en la base segunda de la convocatoria mencionada en el párrafo 
anterior, se estableció que las y los aspirantes al cargo de titular del Órgano Interno 
de Control entregarían su documentación respectiva en la Dirección de Desarrollo 
Institucional y Servicio Profesional Electoral en el periodo comprendido del tres al 
diez de mayo de dos mil diecisiete; en ese sentido, la documentación que 
entregaron un total de veintitrés personas (que manifestaron su interés) fue la 
siguiente: 
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1. Solicitud de registro con firma autógrafa, en la que se manifestó el interés en 

participar en el proceso de elección de la terna para la designación de la o el 

titular del Órgano Interno de Control del Instituto Electoral del Estado de 

Guanajuato (formato uno, publicado en la página de internet de este Instituto); 

 

2. Copia certificada de su acta de nacimiento; 

 

3. Copia simple del anverso y reverso de su credencial para votar vigente y su 

original para cotejo; 

 

4. Constancia de residencia expedida por la Secretaría de Ayuntamiento 

correspondiente, que acredite el tiempo que la ciudadana o el ciudadano 

interesado ha residido en el estado de Guanajuato, durante un periodo no 

menor de tres años anteriores al día de la designación; 

 

5. Copia certificada del título profesional; 

 

6. Ficha curricular resumida con fotografía reciente (formato dos, publicado 

también en la página de internet de este Instituto), a la que se acompañó 

copias de las constancias y demás documentación que acredita experiencia 

profesional de cuando menos dos años en el control, manejo y fiscalización 

de recursos; 

 

7. Constancia de antecedentes penales o escrito en el que se manifiesta, bajo 

protesta de decir verdad, de no haber sido condenado por autoridad judicial 

por delito intencional que amerite pena privativa de libertad de más de un año; 

o por los delitos de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza, 

enriquecimiento ilícito o cometido contra la administración pública, cualquiera 

que haya sido la pena; 

 

8. Escrito en el que se manifiesta, bajo protesta de decir verdad, de no ser o 

haber sido dirigente de partido político o asociación política a nivel nacional, 

estatal o municipal, candidata o candidato a puesto de elección popular, ni 

haber desempeñado cargo alguno de elección popular, ni ministra o ministro 

de ningún culto religioso, en los cinco años anteriores al día de la designación, 

y 

 

9. Escrito en el que se autoriza que se difundan en versión pública los 

documentos que integren el expediente respectivo. 
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Es importante precisar que no se solicitaron certificados médicos de no 
embarazo y Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH), como requisito para el 
ingreso, permanencia o ascenso laboral, con lo que el Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato afirma su compromiso en materia de igualdad de género, no 
discriminación y cultural laboral, al interior de la Institución y con la sociedad 
guanajuatense. 
 

Etapas de la convocatoria 

NOVENO. En la base tercera de la convocatoria, se estableció el 

procedimiento de la elección de la terna para la designación de la o el titular del 
Órgano Interno de Control, bajo las etapas siguientes: 

 
1. Del once al quince de mayo de dos mil diecisiete, el Secretario Ejecutivo 

efectuó la revisión de los documentos presentados por las ciudadanas y los 

ciudadanos, con la finalidad de corroborar el cumplimiento de los requisitos 

establecidos en la base primera. 

2. El dieciséis de mayo de dos mil diecisiete, se publicó en el portal de internet 

www.ieeg.org.mx la lista de las ciudadanas y los ciudadanos que cumplieron 
con los requisitos establecidos en el artículo 449 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y que pasaron a la 
etapa de entrevista. Asimismo, se difundió la versión pública de la 
documentación que se acompañó a las solicitudes de registro. 

 
3. Del diecisiete al diecinueve de mayo de dos mil diecisiete, las Consejeras 

y los Consejeros Electorales entrevistaron a las ciudadanas y los ciudadanos 
que cumplieron los requisitos establecidos en el artículo 449 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. Las 
entrevistas fueron transmitidas en vivo desde el portal de internet de este 
Instituto.    

4. El veinticuatro de mayo de dos mil diecisiete, con base en la evaluación de 
la documentación presentada por las ciudadanas y los ciudadanos y el 
resultado de las entrevistas, corresponde a este Consejo General realizar la 
sesión para llevar a cabo la elección de la terna que será presentada al 
Congreso del Estado de Guanajuato.  

 
5. El veinticinco de mayo de dos mil diecisiete, una vez desahogado el punto 

anterior, el Consejero Presidente del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato remitirá la terna al Congreso del Estado de Guanajuato, para la 
designación de la o el titular del Órgano Interno de Control del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato. Los nombres de quienes integren la terna 
serán publicados en el portal de internet del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato. 

 
 
 

http://www.ieeg.org.mx/
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Remisión de expedientes a consejeras y consejeros 

DÉCIMO. En referencia al punto número uno del considerando anterior, el 
Secretario Ejecutivo de este Instituto efectuó la revisión de los documentos 
presentados por las ciudadanas y los ciudadanos que manifestaron su interés en 
participar en el proceso de elección de la terna para la designación de la o el titular 
del Órgano Interno de Control de este Instituto. Derivado de dicho análisis, se 
identificó que veintidós, de las veintitrés manifestaciones realizadas, cumplían con 
los requisitos. 

 
El quince de mayo de dos mil diecisiete, el Secretario Ejecutivo remitió los 

veintidós expedientes de las y los profesionistas que cubrieron los requisitos 
previstos a las Consejeras y Consejeros Electorales, a fin de continuar con la etapa 
de las entrevistas, expedientes de las personas que se enumeran en el 
considerando siguiente. 

 
Cabe señalar que el señor Víctor Manuel Lozoya Pacheco no presentó copia 

certificada de su título profesional, motivo por el cual no fue posible que continuara 
con el procedimiento para la elección de la terna. 
 

Procedimiento y análisis de competencias 

UNDÉCIMO. Que el quince de mayo de dos mil diecisiete, las Consejeras y 

Consejeros Electorales establecieron la metodología que se aplicaría en las 
entrevistas para integrar la terna para la designación de la o el titular del Órgano 
Interno de Control del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 

 
Se acordó que la “Guía de entrevista” elaborada por la Dirección Ejecutiva 

del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral, que se 
aplica en los procesos de selección de personal para ingresar al Servicio Profesional 
Electoral Nacional, fuera el documento que se utilizaría, ya que ésta permite evaluar 
las competencias individuales de los postulantes en términos de habilidades, 
conocimientos y actitudes de las personas en relación con el perfil requerido. 

 
Lo anterior con base a cuatro enfoques de competencia, a saber:  
 

1. Resolución de problemas; 

2. Trabajo en equipo; 

3. Liderazgo, y 

4. Negociación. 

Además, se determinó que el orden de las entrevistas fuera definido mediante 
un sorteo, mismo que fue realizado con el apoyo del Secretario Ejecutivo y del 
Director de Desarrollo Institucional y Servicio Profesional Electoral, quedando 
establecido el orden siguiente: 
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Número Nombre Hora Fecha de la entrevista 

1 María Castillo Reyes 8:30  
 
 
 
 
Miércoles diecisiete de mayo de dos 
mil diecisiete. 

2 Ileana Catalina Arriola 
Sánchez 

8:50 

3 Edgar Díaz Navarro 9:10 

4 Karla Elizabeth Estrada 
González 

9:30 

5 Saúl Rocha Arias 9:50 

6 Imelda Arévalo Constantino 10:10 

7 Silvia Godínez Martínez 10:30 

8 Ma. Guadalupe Razo Aguirre 15:00 

9 Karla Gisela Lira Díaz 15:20 

10 Miguel Enrique Cordero 
Saucedo 

15:40 

11 Mauricio Guerrero González 16:00 

12 Roberto Romualdo Camargo 
Fonseca 

11:00  
 
Jueves dieciocho de mayo de dos mil 
diecisiete. 

13 María Elizabeth Barrientos 
Alvarado 

11:20 

14 Héctor de la Torre González 11:40 

15 José Manuel Mena del 
Castillo 

12:00 

16 Gabriel Tadeo Camacho 
Echeverría 

12:20 

17 José Jacinto Rangel Montiel 12:40 

18 Rafael Murrieta Rodríguez 11:00  
 
Viernes diecinueve de mayo de dos 
mil diecisiete. 

19 Bugambilia Puente Morales 11:20 

20 Manuel Ramírez Zúñiga 11:40 

21 Luis Eduardo Salazar 
Hurtado 

12:00 

22 Eloy Medina Puga 12:20 

 
Los días y horarios fueron difundidos en el portal de internet de este órgano 

electoral.  
 

Entrevistas 

DUODÉCIMO. Que del miércoles diecisiete al viernes diecinueve de mayo 

de dos mil diecisiete, fue el plazo para que las y los ciudadanos señalados en el 
considerando anterior acudieran a la entrevista programada con las Consejeras y 
los Consejeros Electorales. 

 
El diecinueve de mayo de dos mil diecisiete, el titular de la Dirección de 

Desarrollo Institucional y Servicio Profesional Electoral, a las doce horas con 
veinticinco minutos, hizo constar que el ciudadano Eloy Medina Puga —quien fue 
programado para entrevista a las doce horas con veinte minutos del diecinueve de 
mayo de dos mil diecisiete— no se presentó a entrevista, lo cual se hizo del 
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conocimiento a las Consejeras Electorales Indira Rodríguez Ramírez y Yari Zapata 
López, así como al Consejero Presidente Mauricio Enrique Guzmán Yáñez, quienes 
declararon desierta la oportunidad de entrevista del ciudadano Eloy Medina Puga. 
El resto de las y los participantes en el proceso selectivo se presentaron 
oportunamente. 

 
Determinación de la terna 

DÉCIMO TERCERO. Que el veintidós de mayo de dos mil diecisiete, las 
Consejeras y Consejeros Electorales se reunieron en mesa de trabajo con el 
objetivo de analizar el resultado de las evaluaciones de las entrevistas, así como de 
los documentos presentados para determinar la terna que será presentada al 
Congreso local. 

 
Ahora bien, partiendo de los elementos objetivos obtenidos de la evaluación 

de la documentación presentada por quienes participan en el proceso de selección, 
así como el resultado de sus entrevistas; las Consejeras y Consejeros Electorales 
identificaron que quienes participaron y resultaron con una mejor evaluación son 
Karla Gisela Lira Díaz, Edgar Díaz Navarro e Ileana Catalina Arriola Sánchez, por 
lo siguiente: 

 
En cuanto a los requisitos establecidos en la base primera de la convocatoria, 

Karla Gisela Lira Díaz, Edgar Díaz Navarro e Ileana Catalina Arriola Sánchez, los 
cumplen en virtud de que acreditan la ciudadanía mexicana, así como encontrarse 
en pleno goce de sus derechos civiles y políticos, además de contar con residencia 
en el estado de Guanajuato por un periodo no menor de tres años; todo lo anterior 
se acredita con la exhibición de las documentales correspondientes. 

 
Igualmente quedó acreditado que las y el participante cuentan con edad 

mayor a treinta años cumplidos al día de que se dé el nombramiento. 
 
Cuentan con título profesional en áreas afines a las requeridas por el puesto 

al que aspiran, expedido por autoridades escolares legalmente facultadas para ello 
y con una antigüedad mínima de su ejercicio de cinco años. 

 
De la currícula aportada se acredita también que las y el concursante cuentan 

con experiencia profesional de al menos dos años en el control, manejo y 
fiscalización de recursos. 

 
Por lo que hace a la buena reputación y no contar con antecedentes penales 

que imposibilite su concurso y eventual nombramiento, según lo exigido en la 
convocatoria, las y el participante lo acreditaron con la carta respectiva emitida por 
la Procuraduría General de Justicia del Estado de Guanajuato. 

 
Por último, el punto VI de los requisitos que se establecen en las bases de la 

convocatoria que nos ocupa, quedó acreditado con la manifestación que las y el 
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participante realizaron, bajo protesta de decir verdad, a través de documento 
suscrito y firmado por cada uno de ellos. 

 
Con lo anterior, las y el participante observaron cabalmente las exigencias 

establecidas por la base segunda de la convocatoria de mérito, al aportar las 
documentales que en tal apartado quedaron especificadas. 

 
De igual forma, de la fase de entrevista se logró advertir en las y el 

participante su grado satisfactorio de conocimientos, habilidades y experiencia 
profesional afines a las funciones y actividades que la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Guanajuato contempla para el Órgano 
Interno de Control; sumado a ello, se hicieron evidentes sus habilidades directivas 
que facilitarían la toma de decisiones y el manejo del personal que eventualmente 
estaría a su cargo una vez hecha la designación. 

 
Cabe señalar que Karla Gisela Lira Díaz es Licenciada en Contaduría Pública 

por la Universidad Iberoamericana León, cursó una Maestría en Fiscal en la 
Universidad de Guanajuato y una Maestría en Auditoría en la Universidad de 
Estudios Profesionales de Ciencias y Artes. Ha cursado la Especialidad en Defensa 
Fiscal en la Universidad de Guanajuato, un Diplomado en Auditoría Fiscal por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Seminario de Auditoría Gubernamental 
por la Comisión Permanente de Contralores Estados-Federación Región Noroeste, 
Durango, entre otros. En el aspecto laboral se ha desempeñado como Directora de 
Mejora Regulatoria dentro del Gobierno del Estado de Guanajuato, de agosto de 
dos mil dieciséis a la fecha. Fue Subdelegada en Guanajuato de la Procuraduría de 
la Defensa del Contribuyente (PRODECON), de mayo de dos mil catorce a enero 
de dos mil dieciséis. También fue Coordinadora Operativa de Auditoría 
Gubernamental en la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas, del 
año dos mil cinco a dos mil catorce. 

 
Edgar Díaz Navarro es Contador Público por la Universidad de Guanajuato, 

cursó una Maestría en Administración y una Maestría en Filosofía en El Colegio de 
León, A. C. Ha cursado un Diplomado en Políticas Públicas y Evaluación en el 
Centro de Investigación y Docencia Económicas (CIDE) Centro CLEAR para 
América Latina, un curso sobre Evaluación de Programas Públicos, Marco de la 
Planificación y la Gestión para el Desarrollo en el Instituto Latinoamericano y del 
Caribe de la Planificación Económica y Social ILPES-CEPAL, cursó el Certificado 
Profesional en Contabilidad y Auditoría Gubernamental en el Instituto Mexicano de 
Contadores Públicos, entre otros. En el aspecto laboral se ha desempeñado como 
Director de Planeación y Desarrollo Institucional dentro del Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos del Estado de Guanajuato, de mayo de dos mil dieciséis 
a la fecha. Fue Coordinador de Planeación y Programación en el Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato, de enero de dos mil cuatro a 
febrero de dos mil dieciséis. También laboró como Staff y Encargado de Auditoría 
Gubernamental en la empresa Deloitte, de septiembre de mil novecientos noventa 
y ocho a septiembre de dos mil dos. 
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Ileana Catalina Arriola Sánchez tiene el título de Contador Público por la 
Universidad de Guanajuato y tiene la Maestría en Administración por la misma 
Universidad. Ha cursado el Taller de Responsabilidades Administrativas por el 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo, el Diplomado de la Ley de Disciplina 
Financiera por la Asociación Nacional de Organismos de Fiscalización Superior y 
Control Gubernamental, participó la Jornada de actualización sobre los efectos del 
Sistema Nacional Anticorrupción, por la Asociación de Contralores de Institutos 
Electorales de México, A. C., entre otros. En el aspecto laboral se ha desempeñado 
como titular del Órgano Interno de Control del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, del año dos mil quince a la fecha. Fue Jefa del Departamento de la 
Contraloría en el Poder Judicial del Estado de Guanajuato, del año dos mil siete a 
dos mil quince. También laboró como Auxiliar de Auditor de la Contraloría en el 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, de dos mil cuatro a dos mil siete. 
 

Integración de la terna 

DÉCIMO CUARTO. Que teniendo en consideración la información contenida 
en el considerando precedente, este Consejo General estima que Karla Gisela Lira 
Díaz, Edgar Díaz Navarro e Ileana Catalina Arriola Sánchez, además de colmar los 
requisitos legales, cuentan con el perfil idóneo para integrar la terna para la 
designación de la o el titular del Órgano Interno de Control del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato, que se enviará al Congreso del Estado de Guanajuato para 
que de entre los profesionistas referidos, realice la designación de quien será titular 
del Órgano Interno de Control de este Instituto. 

 
Finalmente, para dar cumplimiento al punto cinco de la base tercera, se 

ordena al Secretario Ejecutivo realice las acciones necesarias a efecto de que los 
nombres de quienes integran la terna sean publicados en el portal de internet del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 

 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 77, párrafos 

primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, 92, fracción II, 448, párrafos primero y 
tercero, 448 Bis, y 449 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Guanajuato, se somete a la consideración del Consejo General, el 
siguiente: 
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO. Por las razones expuestas en los considerandos décimo tercero 
y décimo cuarto del presente acuerdo, se aprueba la terna integrada por Karla 
Gisela Lira Díaz, Edgar Díaz Navarro e Ileana Catalina Arriola Sánchez, cuyos 
perfiles se consideran los idóneos para, en su caso, ocupar la titularidad del Órgano 
Interno de Control del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 

 
SEGUNDO. Remítase copia certificada del presente acuerdo al Congreso del 

Estado de Guanajuato, así como el original de los expedientes de Karla Gisela Lira 
Díaz, Edgar Díaz Navarro e Ileana Catalina Arriola Sánchez, para la designación de 
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la o el titular del Órgano Interno de Control del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato 

 
TERCERO. Notifíquese personalmente a Karla Gisela Lira Díaz, Edgar Díaz 

Navarro e Ileana Catalina Arriola Sánchez. 
 
CUARTO. Publíquense los nombres de quienes integran la terna en el portal 

de internet del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
 
QUINTO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Guanajuato. 
 
Notifíquese por estrados. 
 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, 

de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, firman este acuerdo el Presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato y el Secretario Ejecutivo del mismo.  


